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PREFACIO

Introducción
ElCódigo Internacional de Mantenimiento de la Propiedad (IPMC) establece los requisitosmínimos
paraelmantenimientodelasedificacionesexistentesatravésderegulacionesdecódigosmodeloque
contienendisposicionesclarasyespecíficassobreelmantenimientoylamejoradelapropiedad.Esta
edición2021esplenamentecompatiblecontodos losCódigos Internacionales (I-Codes®)publicados
porel International Code Council® (ICC®),incluyendoelCódigo Internacional de la Edificación™ (Inter-
national Building Code® -IBC®), Código Internacional de Conservación de Energía™ (International
Energy Conservation Code ®-IECC®),Código Internacional de Edificaciones Existentes™ (International
Existing Building Code® - IEBC®),Código Internacional de Protección contra Incendios™ (International
Fire Code® - IFC®),Código Internacional de Instalaciones de Gas Combustible™ (International Fuel Gas
Code® - IFGC®),Código Internacional de Construcción Verde™ (International Green Construction Code®
- IgCC®),Código Internacional de Instalaciones Mecánicas™ (International Mechanical Code® - IMC®),
Código Internacional de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias™ (International Plumbing Code® - IPC®),
Código Internacional para Instalaciones Particulares de Desagües Sanitarios™ (International Private
Sewage Disposal Code® - IPSDC®),Código Internacional de Piscinas y Spa™ (International Swimming
Pool and Spa Code® - ISPSC®), Código Internacional de Interface Urbano-Agreste™ (International Wild-
land-Urban Interface Code® - IWUIC®),Código Internacional de Zonificación™ (International Zoning
Code® - IZC®) yelCódigo de Desempeño del ICC™ (International Code Council Performance Code® -
ICCPC®).

LosCódigos Internacionales (I-Codes),incluyendoelIPMC,seutilizandevariasmaneras,tantoenel
sectorpúblicocomoenelprivado.Lamayoríadelosprofesionalesdelaindustriaestánfamiliarizados
conlosI-CodescomobasedelasleyesyregulacionesenlascomunidadesdetodoEstadosUnidosyen
otrospaíses.Sinembargo,elimpactodeloscódigosseextiendemásalládelcamporegulatorio,pues
seutilizanenunavariedaddeentornosnoregulatorios,incluyendo:

• Programasdecumplimientovoluntario talescomo losquepromueven lasustentabilidad, la
eficienciaenergéticaylaresistenciaalosdesastres.

• Laindustriadeseguros,paraestimarygestionarelriesgo,ycomounaherramientaenlasus-
cripciónylasdecisionessobrelastarifasaplicables.

• Certificaciónyacreditacióndepersonasinvolucradasenloscamposdediseño,construccióny
seguridadenlasedificaciones.

• Certificacióndeproductosrelacionadosconlaedificaciónylaconstrucción.

• Agenciasfederalesestadounidenses,paraguiar laconstrucciónenunaseriedepropiedades
delgobierno.

• Administracióndelasinstalaciones.

• Losparámetrosde“mejoresprácticas”paradiseñadoresyconstructores,incluyendoaquellos
queestáninvolucradosenproyectosenjurisdiccionesquenotienenunsistemaregulatorio
formalomecanismoimplementadoporelgobierno.

• Librosyplanesdeestudiosescolares,universitariosyprofesionales.

• Trabajosdereferenciarelacionadosaldiseñoyconstruccióndeedificaciones..

Ademásde loscódigosensí,elprocesodedesarrollodel código reúnea losprofesionalesde la
construccióndemaneraregular.Proveeunforointernacionalparaladiscusiónydeliberaciónsobreel
diseñodeedificaciones,métodosdeconstrucción,seguridad,requisitosdedesempeño,avancestec-
nológicosyproductosinnovadores.
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Desarrollo
Estaedicióndel2021presentaelcódigocomooriginalmentefueemitido,conloscambiosreflejados
enlasediciones2003hasta2018ymodificacionesadicionalesaprobadasporelProcesodeDesarrollo
deCódigosdelICChasta2019.Unanuevaedicióncomoéstaespromulgadacada3años.

Este código tiene por objeto establecer disposiciones que protegen adecuadamente la salud, la
seguridadyelbienestarpúblicoyquenoincrementenelcostodelaconstruccióninnecesariamenteni
dentratamientopreferencialaciertasclasesotiposdemateriales,productosométodosdeconstruc-
ción.

Mantenimiento
El Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad (IPMC) semantieneactualizadoatravésde
larevisióndeloscambiospropuestosporlaautoridadcompetentedelaaplicaciónyelcumplimiento
delcódigo,representantesdelaindustria,profesionalesdediseñoyotraspartesinteresadas.Loscam-
biospropuestossoncuidadosamenteconsideradosatravésdeunprocesoabiertodedesarrollodel
códigoenelquepuedenparticipartodaslaspartesinteresadasyafectadas.

ElProcesodeDesarrollo de Códigos ICC refleja principiosdeapertura, transparencia,equilibrio,
debidoprocesoyconsenso,losprincipioscontenidosenlaCircularA-119deOMB,lacualregulaeluso
enelgobiernofederaldelasnormasdelsectorprivado.ElprocesoICCestáabiertoacualquierper-
sona;nohaycostoparaparticiparylaspersonaspuedenparticiparsingastosdeviajeatravésdela
aplicaciónbasadaenlanubedeICC,cdpAccess®.Unaampliamuestrarepresentativadeinteresesestá
representadaenelProcesodeDesarrollodeCódigosICC.Loscódigos,queseactualizanconregulari-
dad,incluyensalvaguardasquepermitenintervencióndeemergenciacuandoserequiereporrazones
desaludyseguridad.

Paragarantizarquelasorganizacionesconinterésdirectoymaterialenloscódigostenganvozenel
proceso,el ICChadesarrolladoalianzasconsegmentos industrialesclavequeapoyanel importante
objetivodeseguridadpúblicadelICC.Algunosmiembrosdelcomitédedesarrollofueronnominados
porlossiguientessociosdelaindustriayaprobadosporlaJuntaDirectivadelICC:

• AmericanInstituteofArchitects[Instituto Americano de Arquitectos (AIA)]

NationalAssociationofHomeBuilders[Asociación Nacional de Constructores de Viviendas (NAHB)]

Loscomitésdedesarrollodecódigosevalúanyhacenrecomendacionesconrelaciónaloscambios
propuestosaloscódigos.Susrecomendacionesestánsujetasacomentariospúblicosyvotacionesde
todoelConsejo. Losmiembrosgubernamentalesde ICC—funcionariosdeseguridadpúblicaqueno
tieneninteresesfinancierosocomercialesenelresultado—danlosvotosfinalessobre loscambios
propuestos.

Loscontenidosdeestaobraestánsujetosacambiosatravésdelosciclosdedesarrollodecódigos
ydecualquierentidadgubernamentalquepromulgaelcódigocomoley.Paramayorinformaciónres-
pectoalprocesodedesarrollodelcódigo,contactealCodes and Standards Development Department
delICC.

MientraselprocedimientodedesarrollodelosI-Codesescompletoeintegral,elICC,susmiembros
yaquellosqueparticipaneneldesarrollodeestecódigonoaceptanningunaresponsabilidadresul-
tantedelapublicaciónousodelosI-Codes,odelcumplimientooincumplimientodesusdisposicio-
nes.ElICCnotieneelpoderoautoridaddesupervisiónoparaobligarelcumplimientodelcontenido
deestecódigo.

Responsabilidades del Comité de Desarrollo del Código
(Letras al Frente de los Número de Secciones)

En cada ciclo de desarrollo del código, los cambios propuestos al código son considerados en las
Audiencias del Comité Ejecutivo por el Comité deDesarrollo del Código Internacional deManteni-
miento de la Propiedad/Zonificación, cuya acción constituye una recomendación a los miembros
votantesparaunaacciónfinalsobreloscambiospropuestos.Loscambiospropuestosalassecciones
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delcódigocuyonúmerocomienzaconunaletraentreparéntesissonconsideradosporuncomitéde
desarrollodiferentealComitédeDesarrollodelCódigo.Porejemplo,loscambiospropuestosalassec-
cionesquetienen[F]alinicio(porejemplo,[F]704.1)sonconsideradosporelComitédeDesarrollo
delCódigoInternacionaldeProteccióncontraIncendiosdurantelasAudienciasdelComitéEjecutivo.

Elcontenidodelasseccionesenestecódigoquecomienzanconunadesignacióndeletrasseman-
tieneporotrocomitédedesarrollodelCódigodeacuerdoconlosiguiente:

[A]=ComitédeDesarrollodelCódigo–DisposicionesAdministrativas;

[F]=ComitédeDesarrollodelCódigo Internacional de Protección contra Incendios (IFC);

[P]=ComitédeDesarrollodelCódigo Internacional de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias (IPC);

[BE]=ComitédeDesarrollodelCódigoIBC–DisposicionesdeMediosdeSalida;y

[BG]=ComitédelDesarrollodelCódigoIBC–DisposicionesGenerales.

AUDIENCIAS DEL DESARROLO DEL CÓDIGO

Nota: LoscambiospropuestosalICCPCseránescuchadosporelComitédeDesarrollodelCódigoindi-
cadoentreparéntesis[]eneltextodelICCPC.

Códigos Grupo A
(Audiencia en 2021, Fecha Límite para Cambios 

Propuestos al Código: 11 de Enero de 2021)

Códigos Grupo B
(Audiencia en 2022, Fecha Límite para Cambios 

Propuestos: 10 de Enero de 2022)
Código Internacional de la Edificación (IBC)

–Mediosdesalida(Capítulos10,11,ApéndiceE)
–Seguridadcontraincendios(Capítulos7,8,9,14,26)
–Generalidades(Capítulos2–6,12,27–33,

ApéndicesA,B,C,D,K,N)

Disposiciones Administrativas (Capítulo 1 de
todos los códigos excepto IECC, IRC e IgCC;
Apéndice O del IBC; los apéndices titulados
“JuntadeApelaciones”paratodosloscódigos
exceptoIECC,IRC,IgCC,ICCPCeIZC;actualiza-
ciones administrativas a las normas vigentes
citadasydefinicionesdesignadas).

Código Internacional de Protección contra
      Incendios (IFC)

Código Internacional de la Edificación (IBC)
–Estructural(Capítulos15–25,

ApéndicesF,G,H,I,J,L,M)
Código Internacional de Instalaciones de
       Gas Combustible (IFGC)

Código Internacional de Edificaciones          
Existentes (IEBC)

Código Internacional de Instalaciones
       Mecánicas (IMC)

Código Internacional de Conservación de 
Energía — Comercial (IECC)

Código Internacional de Instalaciones
       Hidráulicas y Sanitarias (IPC)

Código Internacional de Conservación de 
Energía — Residencial

–IECC—Residencial
–IRC—Energía(Capítulo11)

Código Internacional de Mantenimiento de
        la Propiedad (IPMC)

Código Internacional de 
Construcción Verde (IgCC)

(Capítulo1)
Código Internacional para Instalaciones
       Particulares de Desagües Sanitarios (IPSDC)

Código Internacional Residencial (IRC)
–IRC—Edificación(Capítulos1–10,

ApéndicesE,F,H,J,K,L,M,O,Q,R,S,T)
Código Internacional Residencial (IRC)

–IRC—InstalacionesMecánicas
(Capítulos12–23)

–IRC—InstalacionesHidrosanitarias
(Capítulos25–33,ApéndicesG,I,N,P)
Código Internacional de Piscinas y Spa (ISPSC)
Código Internacional de Interface 
       Urbano-Agreste (IUWIC)
Código Internacional de Zonificación (IZC)
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Paraeldesarrollode los I-Codes edición2024,habrádosgruposdecomités paradesarrollo del
códigoysereuniránenañosseparados,comosemuestraenlaTabladeAudienciasdelDesarrollodel
Código.

Loscambiospropuestosdelcódigopresentadosparalasseccionesdelcódigoquetienenunadesig-
nacióndeletraalfrenteseránescuchadosporelrespectivocomitéresponsablededichassecciones
delcódigo.DebidoaquelosdiferentescomitéstienenAudienciasdelComitéEjecutivoendiferentes
años, las propuestas al IPMC serán escuchadas por ambos comités en los ciclos de desarrollo del
código2021(GrupoA)y2022(GrupoB).

 Por ejemplo, cada sección del Capítulo 1 de este código se designa como responsabilidad del
Comité Administrativo de Desarrollo del Código,elcualespartedelGrupoBdelasaudiencias.Este
comitéllevaráacabosusAudienciasdelComitéEjecutivoen2022paraconsiderar loscambiospro-
puestosalCapítulo1detodoslosI-Codes exceptoelIECC,IRCeIgCC. Porlotanto,cualquierpropuesta
recibida paraelCapítulo1deestecódigoseráasignadaalComité Administrativo de Desarrollo del
Código parasuconsideraciónenel2022.

Esmuy importante que cualquier personaquepresentecambiospropuestosal códigoentienda
cualcomitédedesarrollodelcódigoeselresponsabledelaseccióndelcódigoqueeseltemadelcam-
bio propuesto del código. Paramayor información acerca de las responsabilidades del Comité de
DesarrollodelCódigo,visiteelsitiowebdeICCenwww.iccsafe.org/current-code-development-cycle.

Marcas en el Margen
Laslíneasverticalescontinuasenlosmárgenesdelcuerpodelcódigoindicanuncambiotécnicodelos
requisitos con respecto a la edición 2018. Los indicadores de texto eliminado en forma de flecha
( )secolocanenelmargendondesehaborradounaseccióncompleta,párrafo,excepciónotabla,o
unítemenunalistadeítemsounafiladeunatabla.

Unsoloasterisco[*]colocadoenelmargenindicaqueeltextoolatablasehanreubicadodentro
delcódigo.Dobleasterisco[**]colocadoenelmargenindicaqueeltextoolatablaqueseencuentra
inmediatamentedespuéshasidoreubicadoahídesdeotrapartedelcódigo.Lasiguientetablaindica
talesreubicacionesenlaediciónde2021delIPMC.

REUBICACIONES

(continúa)

UBICACIÓN 2021 UBICACIÓN 2018

104.1 103.5

105 104

105.7-105.7.1 103.4-103.4.1

106 105

107.2 111.1

108.1 111.2

109 106

110 112

111 108

111.4-111.6 107.1-107.4,107.6

112 109

113 110

B101.2.2 111.8

B101.3 111.2

B101.3.2 111.2.1
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REUBICACIONES -continuación

Coordinación de los Códigos Internacionales
Lacoordinaciónde lasdisposiciones técnicasesunode lospuntos fuertesde la familiadecódigos
modelodeICC. Loscódigospuedenutilizarsecomounconjuntocompletodedocumentoscomple-
mentarios,queproveena losusuariosunaintegracióncompletaycoordinacióndelasdisposiciones
técnicas. Los códigos individuales también puedenutilizarse en subconjuntos o comodocumentos
independientes.Paraasegurarsequecadacódigoindividualsealomáscompletaposible,algunasdis-
posicionestécnicasquesonrelevantesparamásdeunáreatemáticaseduplicanenalgunoscódigos
modelo.EstopermitealosusuariosunaflexibilidadmáximaenlaaplicacióndelosI-Codes.

Términos en cursiva
Lostérminosencursivaeneltextodelcódigo,quenoseanlostítulosdeldocumento,estándefinidos
enelCapítulo2.Laspalabrasytérminosseleccionadosparaestarencursivatienendefinicionesqueel
usuariodebeleercuidadosamenteparafacilitarunamejorcomprensióndelcódigo.Cuandoaparecen
encursivaseaplicanlasdefinicionesdelCapítulo2.Sinoestánencursiva,seaplicandefinicionesde
usocomún.

Adopción
ElICCmantienelosderechosdeautorentodossuscódigosynormas.Mantenerlosderechosdeautor
permitealICCfinanciarsumisiónmediantelaventadelibros,tantoenformatoimpresocomoelectró-
nico.ElICCacogefavorablementelaadopcióndesuscódigosporjurisdiccionesquereconocenyacep-
tanlosderechosdeautordeICCenelcódigo,ademásreconoceelvalorsustancialcompartidodela
asociaciónpública/privadaparaeldesarrollodelcódigoentrelasjurisdiccionesyelICC.

ElICCtambiénreconocelanecesidaddequelas jurisdiccionesponganlas leyesadisposicióndel
público.TodoslosI-Codes ylasI-Standardsjuntoconlasleyesdemuchasjurisdicciones,estándisponi-
blesdeformagratuitaenunformatonodescargableenlapáginawebdeICC.Lasjurisdiccionesdeben
ponerseencontactocon el ICCenadoptions@iccsafe.orgparaaprendercómoadoptarydistribuir
leyesbasadasenel IPMCdemaneraqueproporcioneelaccesonecesario,ya lavezmantenga los
derechosdeautordeICC.

UBICACIÓN 2021 UBICACIÓN 2018

B101.3.4 111.2.2

B101.3.5 111.2.4

B101.3.6 111.2.3

B101.3.7 111.2.5

B101.4 111.4.1

B101.5 111.3

B101.5.3 111.5

B101.7 111.6

B101.7.1 111.6.1

B101.8 111.7
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Parafacilitarlaadopción,variasseccionesdeestecódigocontienenespaciosenblancopara
llenarconlainformaciónquenecesitaserentregadoporlajurisdiccióndeadopción.Paraeste
código,porfavorconsulte:

Sección101.1.Inserte:[NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN]

Sección103.1.Inserte:[NOMBRE DEL DEPARTAMENTO]

Sección302.4.Inserte:[ALTURA EN PULGADAS]

Sección304.14.Inserte:[FECHAS EN DOS UBICACIONES]

Sección602.3.Inserte:[FECHAS EN DOS UBICACIONES]

Sección602.4.Inserte:[FECHAS EN DOS UBICACIONES]

Uso Efectivo del Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad
ElIPMCesuncódigomodeloqueregulalosrequisitosmínimosparaelmantenimientodeedificaciones
existentes.

ElIPMCesundocumentodemantenimientodestinadoaestablecerlasnormasmínimasdemante-
nimientoparaequiposbásicos,iluminación,ventilación,calefacción,saneamientoyseguridadcontra
incendios.La responsabilidadse fijaentre lospropietarios,operadoresyocupantesparaelcumpli-
mientodelcódigo.ElIPMCproporcionalaregulaciónyelusosegurodelasestructurasexistentesen
interésdelbienestarsocialyeconómicodelacomunidad.
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PRÓLOGO A LA EDICIÓN EN ESPAÑOL DEL CÓDIGO 
INTERNACIONAL DE MANTENIMIENTO DE LA PROPIEDAD

Introducción

Existendiferenciasentrecódigosyreglamentosdeedificaciónyproteccióndeincendiosentodoel
mundo,aúnentrejurisdiccionesdeunmismoestadooprovinciaenundeterminadopaís.Laconse-
cuenciadeestoeslavariedadeneldiseñoymétodosdeconstrucciónrelacionadosconlossistemas
deseguridad,ylatecnologíaymétodosdeconstrucciónusadosencadajurisdicción,estado,opaís.La
escasezde recursosenciertas jurisdiccionesmuchasveces limitaeldesarrolloy laactualizaciónde
códigosdelaedificaciónexistentesevitandoqueéstosreflejenlosúltimosavancestecnológicos.Los
Códigos Internacionales (I-Codes) del InternationalCode Council (ICC)permitensobrellevarestepro-
blemaproveyendoalosusuariosunaseriedecódigosdelaedificaciónintegralesyconsistentesyun
sistema completo para adopción, implementación y vigilancia del cumplimiento de los códigos. El
Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad (IPMC) es parte de esta serie de códigos
modeloycomprenderequisitosmínimosparaelmantenimientodeedificacionesexistentes.ElICCtam-
biénofreceimportantesserviciosyprogramaseducativoseinformativosqueayudanalosgobiernos
localesalograrsusobjetivosenelusoycumplimientoefectivodelosI-Codes demaneradereducir
riesgosdedañosmaterialesyvíctimasantecatástrofes,aumentandolasaludylaseguridadpúblicaen
elámbitodelaedificación.

Los Códigos Internacionales del ICC (I-Codes)

LosI-Codes sonunaseriede15códigosextensosycoordinadosentresíquecomprendenelCódigo
Internacional de la Edificación (IBC), Código Internacional de Conservación de Energía (IECC), Código
Internacional de Edificaciones Existentes (IEBC), Código Internacional de Protección contra Incendios
(IFC), Código Internacional de Instalaciones de Gas Combustible (IFGC), Código de Desempeño del ICC
(ICCPC), Código Internacional de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias (IPC), Código Internacional para
Instalaciones Particulares de Desagües Sanitarios (IPSDC) Código Internacional de Mantenimiento de
la Propiedad (IPMC), Código Internacional Residencial (IRC), Código Internacional de Interface Urbano-
Agreste (IUWIC), Código Internacional de Zonificación (IZC), Código Internacional de Construcción
Verde (IgCC), Código Internacional de Instalaciones Mecánicas (IMC) yCódigo Internacional de Piscinas
y Spa (ISPSC).

Los I-Codes en Español

Estanuevaseriede I-Codes quehatraducidoel ICC,espartedeltrabajodedifusióndesusCódigos
ModeloInternacionales.DeestamaneraelICCextiendehacialospaísesdehablahispanasuvisiónde
proteger la salud, seguridad y bienestargeneral de las personascreandomejoresconstruccionesy
comunidadesmásseguras.

EnestaoportunidadelICCpresentalatraducciónactualizadadelasversiones2021delIBC,IRC,IFC,
IPC,IMC,IFGC,IECC,ISPSCeIPMC.Estoscódigosmodelopuedenseradaptadosalascondicionesloca-
lesajustándolosalageografía,clima,riesgosnaturalesyotrascondicionesdelaregión.Porúltimo,los
códigosinternacionalespuedenseradoptados,esdecir,transformadosenunaleydeaplicaciónlocal,
yaseaparcialototalmente.Lospaíses,estados,provinciasomunicipiosdeLatinoaméricaquedeseen
usar lomásavanzadoencódigosde laedificacióny seguridadcontra incendiospuedendesarrollar
estosprocesoscomopartedesuplandesaludyseguridadpúblicaenelámbitodelaedificación.Si
deseamayorinformaciónalrespecto,porfavorcomuníqueseconelDepartamentoServiciosGlobales
delICC.(www.iccsafe.org/Global).
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Terminología Usada

Estecódigoutilizalostérminosmásampliamenteaceptadosencadaunadelasdisciplinasdelaserie
deI-Codes®. Loscódigostraducidoshanpasadoporunarevisióntécnicaporespecialistasbilingüesen
lasáreasapropiadasparaasegurarlaconsistenciaenelusodelostérminostécnicos.

El Sistema Métrico y el Sistema Inglés

Lasunidadesaparecenprimeroenelsistemainglésseguidodesuequivalenteenelsistemamétrico
según ha sido acordado por los Comités de Desarrollo de Códigos del ICC (ICC Code Development
Committees).Enlastablaslasconversionessonpresentadasalpiedeéstas.

Nombres de Instituciones y Documentos

Los nombres de las instituciones y documentos han sido conservadosensuoriginalen inglés para
tenerconsistenciayevitarconfusiones. Lamayoríade lasnormascitadasnohansidotraducidasal
español, y sialgunaversiónexiste,el ICCno respaldaporesteconductoesa traducción ni se hace
responsable de cualquier interpretación errónea que de esa se haga. Sin embargo, ofrecemos al
usuariouna traducción de los títulos de las normascitadas parapropósitos informativos.Una lista
completa de estas normas citadas se encuentra en el capítulo correspondiente con la traducción
[entrecorchetes].

Uso de Estos Documentos en Latinoamérica

Siunajurisdicciónacualquiernivel(país,estados,provinciasomunicipios)adoptauncódigomodelo,
la entidad adoptadora debe considerar las tecnologías y condiciones locales (mencionadas
anteriormente) y la terminología usada por esa jurisdicción para que refleje apropiadamente las
necesidadeslocales.

Declinación de Responsabilidades

Esta edición del Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad (IPMC) ha sido traducida
directamente de la versión original publicada en inglés. Aún cuando todos los esfuerzos razonables han
sido realizados para asegurar la precisión de la traducción, sólo la versión en inglés ha sido
desarrollada a través del Proceso de Desarrollo de Códigos de ICC (ICC Code Development Process), y la
traducción no ha sido revisada por ningún comité técnico del ICC. Por lo tanto, si hubiera alguna
discrepancia entre las versiones en inglés y en español, la versión en inglés debe ser consultada y tiene
precedencia.

Editor en Jefe: Alberto Herrera, IAS, Senior Manager Accreditations/Americas

Producción y traducción de las actualizaciones 2021: Tania Blancas y Carlos Castañeda,
Traductores técnicos independientes

Revisión técnica en español: INDEAN, Colombia
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ORGANIZACIÓN Y FORMATO DEL IPMC 2021

Antes de aplicar los requisitos del IPMC, es recomendable entender su disposición y formato. El IPMC,
al igual que otros códigos publicados por el ICC, está dispuesto y organizado para seguir los pasos
secuenciales que generalmente ocurren durante una revisión del plan o inspección del plan. A conti-
nuación, se presenta una sinopsis, capítulo por capítulo, del alcance e intención de las disposiciones
del IPMC. La siguiente tabla muestra cómo se divide el IPMC. La subsiguiente sinopsis, capítulo por
capítulo, detalla el alcance e intención de las disposiciones del IPM

Contenidos de los Capítulos

Capítulo 1 Alcance y Administración
 El Capítulo 1 contiene las disposiciones para la aplicación, cumplimiento y administración de los requi-
sitos subsiguientes del código. Además de establecer el alcance del código, el Capítulo 1 identifica cuá-
les edificaciones y estructuras están bajo su alcance. El Capítulo 1 se ocupa en gran medida de
mantener el “debido proceso legal” para cumplir los requerimientos contenidos en el cuerpo de este
código. Sólo a través de la observación cuidadosa de las disposiciones administrativas el oficial a cargo
del código puede esperar razonablemente demostrar que se ha brindado “igual protección bajo la ley. 

Capítulo 2 Definiciones
Todos los términos definidos en el código se presentan en orden alfabético en el Capítulo 2. Si bien un
término definido puede utilizarse en uno u otro capítulo, el significado que se da en el Capítulo 2 es
aplicable en todo el código. 

Cuando la interpretación de la definición de un término es especialmente clave o necesaria para la
interpretación de una disposición particular del código, el término se presenta en letra cursiva. Esto
solo es así para aquellos términos que tienen un significado único para el código. En otras palabras, el
significado generalmente entendido de un término o frase podría no ser suficiente o consistente con
el significado prescrito por el código; por lo tanto, es indispensable que se conozca el significado defi-
nido por el código.

Se proporciona orientación sobre el tiempo, el género y la pluralidad de los términos definidos, así
como sobre los términos no definidos en este código.

Capítulo Temas

1 Alcance y Administración

2 Definiciones

3 Requisitos Generales

4 Iluminación, Ventilación y Limitaciones de Destinos

5 Requisitos de Instalaciones y Artefactos Sanitarios

6 Requisitos Mecánicos y Eléctricos

7 Requisitos de Seguridad contra Incendios

8 Normas Citadas

Apéndice A Norma para Entablado

Apéndice B Junta de Apelaciones
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Capítulo 3 Requisitos Generales
Capítulo 3 , “Requisitos Generales”, es de amplio alcance. Incluye una variedad de requisitos para las
áreas exteriores de la propiedad, así como para los elementos interiores y exteriores de la estructura.
Este capítulo proporciona los requisitos que tienen por objeto mantener un nivel mínimo de seguridad
e higiene tanto para el público en general como para los ocupantes de una estructura, y mantener el
desempeño estructural y de resistencia a la intemperie de una edificación. El Capítulo 3 proporciona
criterios específicos para regular la instalación y el mantenimiento de componentes específicos de las
edificaciones; requisitos de mantenimiento para estructuras y terrenos desocupados; requisitos que
regulan la seguridad, higiene y aspecto del interior y exterior de las estructuras y de todas las áreas
exteriores de la propiedad; estructuras accesorias; regulaciones sobre el almacenamiento de vehículos
y establece quién es responsable del cumplimiento de las disposiciones del capítulo. Este capítulo
también contiene los requisitos para las piscinas, spas y jacuzzis y los requisitos para las barreras de
protección y las puertas de estas barreras. El Capítulo 3 establece los responsables de la exterminación
de insectos y roedores y de mantener las condiciones sanitarias en todos los tipos de destino.

Capítulo 4 Iluminación, Ventilación y Limitaciones de Destinos
 Los propósitos del Capítulo 4 son establecer estos requisitos en el código y establecer el ambiente
mínimo para edificaciones ocupables y habitables, al establecer el criterio mínimo para la iluminación
y ventilación e identificar las limitaciones de los destinos que incluyen el ancho y área mínima del
cuarto, altura mínima del cielorraso y restricciones para evitar el hacinamiento. Este capítulo también
proporciona disposiciones alternativas de ventanas y otros dispositivos para cumplir con los requisitos
de iluminación y ventilación y prohíbe ciertos acomodos de cuartos y usos de destinos. 

Capítulo 5 Requisitos de Instalaciones y Artefactos Sanitarios
 El Capítulo 5 establece los criterios mínimos para la instalación, mantenimiento y ubicación de los sis-
temas e instalaciones hidrosanitarias, incluyendo el sistema de suministro de agua, aparatos de cale-
facción de agua, sistemas de eliminación de aguas residuales y artefactos sanitarios relacionados. 

 Las condiciones de higiene y limpieza en edificaciones ocupadas dependen de ciertos principios
hidrosanitarios básicos, incluyendo el suministro de agua potable a la edificación, proporcionar los
artefactos básicos para utilizar de forma efectiva el agua y la eliminación adecuada de residuos de la
edificación. El Capítulo 5 establece el criterio mínimo para verificar que estos principios se mantienen
a lo largo de la vida de una edificación. 

Capítulo 6 Requisitos Mecánicos y Eléctricos
El propósito del Capítulo 6 es establecer los requisitos mínimos de desempeño de las instalaciones de
calefacción, eléctricas y mecánicas y para establecer las normas mínimas para la seguridad de estas
instalaciones.

Este capítulo establece criterios mínimos para la instalación y mantenimiento de los siguiente:
equipos acondicionadores de aire y de calefacción, aparatos y sus sistemas de soporte; equipo de ven-
tilación y escape, tuberías y componentes de distribución de gas y combustible líquido; hogares y arte-
factos de combustión; chimeneas y respiraderos; servicios eléctricos; artefactos de iluminación; tomas
de corriente eléctricas; equipos, dispositivos y cableado del sistema de distribución eléctrica; y ascen-
sores, escaleras mecánicas y montacargas.

Capítulo 7 Requisitos de Seguridad contra Incendios
El propósito del Capítulo 7 es tratar los peligros de incendio que se producen como resultado de la
ocupación/destino de una edificación. También proporciona los requisitos mínimos en materia de
seguridad contra incendios que suelen presentarse en edificaciones antiguas. 

Este capítulo contiene los requisitos para medios de salida en edificaciones existentes, incluyendo
el camino de desplazamiento, ancho libre requerido, puertas de medios de salida y aberturas de
escape de emergencia.
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Capítulo 8 Normas Citadas
 El código contiene numerosas citas de normas que se utilizan para regular los materiales y métodos de
construcción. El Capítulo 8 contiene una lista completa de todas las normas que están citadas en el
código. Las normas son parte del código en lo que respecta a la cita de esta norma. El cumplimiento de
las normas citadas es necesario para el cumplimiento con este código. Al proveer normas específica-
mente adoptadas, se pueden determinar rápidamente los requisitos de construcción e instalación
necesarios para el cumplimiento con el código. Por lo tanto, la base del cumplimiento del código se
establece y está disponible en igualdad de condiciones para el oficial a cargo del código, el contratista,
el diseñador y el propietario. 

El Capítulo 8 está organizado en un modo que hace fácil ubicar las normas específicas. Se listan
todas las normas citadas, alfabéticamente, por la sigla de la agencia promulgadora de la norma. Luego
las normas de cada agencia se listan ya sea por orden alfabético o numérico con base en la iden-
tificación de la norma. El listado también contiene el título de la norma; la edición (fecha) de la norma
citada; cualquier adenda incluida como parte de la adopción del ICC; y la sección o secciones de este
código que citan la norma. 

Apéndice A Norma para Entablado
Las disposiciones del Apéndice A no son obligatorias excepto que san citadas específicamente en la
ordenanza de adopción. Este apéndice proporciona las especificaciones mínimas para entablar una
estructura. Esto puede ser utilizado por una jurisdicción como un conjunto de requisitos mínimos para
dar lugar a un entablado consistente de calidad.

Apéndice B Junta de Apelaciones
Las disposiciones del Apéndice B no son obligatorias excepto que san citadas específicamente en la
ordenanza de adopción. Este apéndice proporciona los criterios para los miembros y procedimientos
de la Junta de Apelaciones por los cuales debe llevar a cabo sus actividades. 
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ORDENANZA

Las jurisdicciones que desean adoptar el Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad (IPMC) como un reglamento
ejecutable que regula el mantenimiento de equipos básicos, iluminación, ventilación, calefacción, saneamiento y seguridad contra
incendios y debe asegurar que cierta información objetiva está incluida en la ordenanza al momento de la adopción y está siendo
considerada por la agencia gubernamental apropiada. El siguiente ejemplo de ordenanza para adopción informa sobre los elemen-
tos clave de una ordenanza para la adopción de código, incluyendo la información requerida para la inserción en el texto del
código.

ORDENANZA MODELO PARA LA ADOPCIÓN DEL CÓDIGO 
INTERNACIONAL DE MANTENIMIENTO DE LA PROPIEDAD

ORDENANZA NO.________ 

Una[S] [ORDENANZA(S)/ESTATUTO(S)/ REGLAMENTO(S)] de la [JURISDICCIÓN] que adopta la edición 2021 del Código Internacio-
nal de Mantenimiento de la Propiedad (IPMC) que regula y controla el mantenimiento de equipos básicos, iluminación, ventila-
ción, calefacción, saneamiento y seguridad contra incendios en la [JURISDICCIÓN]; considerando la emisión de permisos y cobro de
tarifas por los mismos; revocando la [ORDENANZA/ESTATUTO/ REGLAMENTO] No.______ de la [JURISDICCIÓN] y todas las otras
ordenanzas y secciones de ordenanzas en conflicto con ésta.
La [AGENCIA DE GOBIERNO] de la [JURISDICCIÓN] decreta lo siguiente:
Sección 1. Que ciertos documentos, tres (3) copias de los cuales están archivadas en la oficina de [ARCHIVO DE LA JURISDICCIÓN]
y en la [NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN], siendo marcados y designados como el Código Internacional de Mantenimiento de la Pro-
piedad (IPMC), edición 2021, incluyendo Capítulos de Apéndices [INCLUYA LOS CAPÍTULOS DE APÉNDICE APLICABLES], publi-
cado por el International Code Council, sea y es ahora adoptado como el Código de Mantenimiento de la Propiedad de
[JURISDICCCIÓN], en el Estado de [NOMBRE DEL ESTADO] para regular y gobernar el mantenimiento de equipos básicos, ilumina-
ción, ventilación, calefacción, saneamiento y seguridad contra incendios como aquí se especifica; proveyendo la emisión de permi-
sos y cobro de tarifas respectivas; y que todos y cada uno de los reglamentos, disposiciones, multas, condiciones y términos de
dicho Código de Mantenimiento de la Propiedad, archivado en la oficina de la [JURISDICCIÓN] son por este medio citados, adopta-
dos e incorporados como si fueran parte de esta ordenanza, con las ampliaciones, inserciones, supresiones y cambios, si existe
alguno, prescritos en la Sección 2 de esta ordenanza.
Sección 2. Las siguientes secciones son revisadas:

Sección 101.1 Inserte: [NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN]

Sección 103.1 Inserte: [INSERTE NOMBRE DEL DEPARTAMENTO]

Sección 103.1. Inserte: [NOMBRE DEL DEPARTAMENTO]  
Sección 302.4. Inserte: [ALTURA EN PULGADAS]

Sección 304.14. Inserte: [FECHAS EN DOS UBICACIONES]  
Sección 602.3. Inserte: [FECHAS EN DOS UBICACIONES]  
Sección 602.4. Inserte: [FECHAS EN DOS UBICACIONES]  

Sección 3. La Ordenanza N° ______ de la [JURISDICCIÓN] titulada [INCLUYA AQUÍ EL TÍTULO DE LA ORDENANZA U ORDENANZAS
VIGENTES AL MOMENTO QUE LA PRESENTE PARA QUE SEAN REVOCADAS POR MENCIÓN DEFINITIVA] y todas las demás ordenan-
zas o partes de ordenanzas en conflicto aquí y ahora quedan revocadas.
Sección 4. Que si cualquier sección, subsección, párrafo, cláusula o frase de esta ordenanza es, por cualquier razón, determinada
como inconstitucional, esa decisión no debe afectar la validez de las porciones restantes de esta ordenanza. La [AGENCIA DE
GOBIERNO] declara que habría pasado esta ordenanza, y cada sección, subsección, párrafo, cláusula o frase de ella, sin tener en
cuenta el hecho que una o más secciones, subsecciones, cláusulas o frases sean declaradas inconstitucionales.
Sección 5. Que nada en esta ordenanza o en el Código de Mantenimiento de la Propiedad adoptado por la presente debe ser inter-
pretado para afectar cualquier demanda o proceso inminente en cualquier corte, o cualquier derecho adquirido, o responsabilidad
contraída, o cualquier causa o causas de acción adquiridas o existentes, bajo cualquier ley u ordenanza por la presente derogada
como se cita en la Sección 2 de esta ordenanza; ni tampoco debe ser perdido, dañado o afectado por esta ordenanza, ningún derecho
justo o legal, o recurso de cualquier carácter.
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Sección 6. Que a [EL ADMINISTRADOR DE ARCHIVOS DE LA JURISDICCIÓN] se le ordena y exhorta hacer que esta ordenanza sea
publicada. (Una disposición adicional puede ser necesaria para indicar el número de veces que la ordenanza será publicada y para
especificar si esto será en un periódico de circulación general. También puede ser requerido un anuncio).
Sección 7. Que esta ordenanza y las reglas, reglamentos, disposiciones, requisitos, órdenes y asuntos establecidos y adoptados por
la presente, deben tener efecto y ser puesta en vigor [PERIODO DE TIEMPO] desde y después de la fecha de su aprobación final y
adopción.
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